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No. de Oficio: SF /SE /DT /2025/1414-D

Asunto: Jornada de Captura en eI SRFT, Tercer Trimestre 2025.

Santiago de Querétaro, Qro., a 19 de septiembre de 2025.
C.P. Jorge Enrique Oseguera Dávila
Director de Administración y Apoyo lnstitucional
Secretaría de Educación
Presente

Por medio del presente [e envío un cordiat saludo, y con fundamento en los artículos 134 de l,a Constitución
Potítica de los Estados Unidos lr4exicanos; 85 y I07 fracción I de ta Ley Federatde presupuesto y Responsabitidad
Hacendaria; 48 y 49 de ta Ley de Coordinación Fiscat; 68,71,72, 80 y B'l de La Ley de ContabiLidad
Gubernamental; oÉctvo NovENo fracciones ly il, vtcÉslMo sÉpÏlMó y vrcÉstvo uovruo o" Lo,
Lineamientos para informar sobre los recursos federaLes transferidos a tas entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales det Distrito Federa[, y de operación de los recursos det Ramo Genera[33; 54 de ta
Ley para e[ Manejo de los Recursos Púbticos det Estado de Querétaro; óó fracción XIX y óB fracción Vlll det
Reglamento lnterior de [a Secretaría de Finanzas det Poder Ejecutivo det Estado de euerétaro; y los Lineamientos
para los Recursos del Ramo Genera[ 33 det Presupuesto de Egresos de ta Federación transferidos aI Estado de
Querétaro; Le solicito reatice las acciones necesarias para dar cumptimiento a La obl.igación de generar los
informes correspondientes a[ Tercer Trimestre 2025, en los sistema generado para tat efecto por [a Secretaría
de Hacienda y Crédito Púbtico (Slsfemo de Recursos Federoles Tronsferidos) y [a Secretaría de Finanzas del
Poder Ejecutivo deI Estado de euerétaro (SRFI Estofol),

La información a reportar, deberá referirse alejercicio, destino y resuttados obtenidos respecto de los recursos
púbticos federates que les sean transferidos, por los conceptos de Aportaciones Federates, subsidios y
convenios de coordinación en materia de descentraIización o reasignación, mediante los sistemas estabLecidos
para taI fin por [a Secretaría de Hacienda y Crédito Púbtico y ta Secretaría de Finanzas, en e[ anexo adjunto a
este oficio se describe e[ contenido de tos módutos, así como [a información y catidad de La misma que deberá
de reportarse.

A fin de dar cumplimiento a [a obl,igación antes señalada, se so[icita su valioso apoyo, para hacer extensivo eI
presente oficio a todas las áreas de La dependencia a [a cuaIse encuentra adscrito, que reciban, administren y/o
ejerzan recursos federales,

Para cua[quierduda comunicarse con ta L.l. Rocío Lizardi Rebottedo, altetéfono 4422g85000 a las extensiones
5113y5005.

Sìn más por e[ momento, agradezco a atención prestada y quedo a sus a preciab
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c.c. p. Lcdê Dianâ Dolores Taboâda coutiño, Subsecretaria de Egresos de la secretaría de Finanzas deL poder E¡ecutivo det Estado de euerétaro.
Archivo,
Consecut¡vo.
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ANEXO

Ejercicio del Gasto.
Se refiere al avance financiero de ta totatidad de programas, fondos, o convenios desagregados por partida genérica,
por [o que deberá considerar [o siguiente:

1' Validar [a informaciÓn que se capture en el Sistema de Recursos Federales Transfer¡dos con los importes
contenidos en e[ Ana[ítico de Avance (Semáforo).

2. De iguat manera, representa et único moduto que deberá reportarse en et SRFT Estata[, atendiendo a to señatado
en los Analíticos de Avance det Estado (Semáforos).

' 
Destino del Gasto.

consiste en e[ avance físico y financiero, así como [a tocatización de tos Proyectos de lnversión financ¡ados con recursos
federa[es, por [o que deberá tomar en cuenta to siguiente:

1. Dar seguimiento at 100% de tos fotios contenidos en ta bandeja "Registro de Avonce lndividuot y,/o Mosivo',,
considerando el "Universo de Proyectos", notificado vÍa correo eLectrónico; avanzando aquettos en ejecución y
efectuando [a depuración de aquetta información que por alguna razón no deba encontrarse en et ámbito de su
entidad ejecutora.

2. Garantizar e[ estatus de TERMINADO en los proyectos, cumptiendo con las siguientes caracteristicas:

* El reporte de avance físico y financiero debe ser det I 00%.

':' Et importe que se indica en los momentos contables debe ser iguat desde et modificado hasta et pagado,n E[ avance f ísico debe ser iguat que ta meta modificada,
* Se deberá cargar e[ contrâto y tas fotograffas (at menos una) en cada una de tas etapâs det proyecto cuando

aptique.

lndicadorEs.
Mide tas metas y avances de tos indicadores federates de responsabitidad estatat, por to que para su correcto reporte
deberá analizar [a fórmuta de cada uno, asÍ como ta información necesaria para su cátculo atendiendo a los tineamientos
apticables, y asegurar [a entrega de documentación soporte a fin de acreditar to señatado en cada una de las variables,

Asimismo, deberá verificar que e[ resuttado obtenido.de ta apLicación de ta fórmuta det indicador no sobrepase los
parámetros establecidos en La Nota Metodotógica det índice de Catidad de ta Información Reportada Sobre Recursos
Federates Transferidos lCl.

En caso de tener dudas, contactar a tos organismos federates cabezas de sector, a fin de que atiendan y resuelvan
aque[[as relativas a La composición, metodotogfa y captura de tos mismos.

Evaluacionec,
Este módulo se encuentra en proceso de migración at Sistema de Recursos Federates Transferidos (sRFT), por to que
para este trimestre se deberá soticitar at área responsable de ta Dependencia, presentar et programa Anuat de
Evatuación o su simi[ar y ta información requèrida, por medio det nuevo módu[o, sobre tos avances de las evaluaciones
efectuadas a los recursos federates.

La información reportada en et Sistema de Formato Único (SFU), deberá consistir, por separado, en los siguientes
documentos:

.t Formato de difusión de ta CONAC
* Resumen ejecutivo.

Patacio de Gobierno, 5 mayo y Luis Pasteur
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{. Eva[uación ¡ntegraI proporcionada por ta institución evatuadora.

Con [a f inatidad de contar con información de cat¡dad en los reportes det Sistema de Recursos Federales Transferidos,
es de suma importancia que ta misma se encuentre previamente concitiada con las diferentes áreas de ta Dependencia,
invotucradas en [a recepción, administración y ejercicio de los recursos, a fin de evitar inconsistencias en [a misma.

La Dependencia es [a única responsabte de capturar ta información retativa a la totatidad de los recursos federales
recibidos, administrados y ejercidos; así como de su veracidad y catidad, de iguat manera está obtigado a atender y
dar respuesta a las observaciones emitidas por tos entes fiscatizadores a través de las auditorf.r qr.it"u"n a cabo det
ámbito federat o estatat, ya que tiene et carácter de ejecutor, to anterior con fundamento en ta normatividad ya
mencionada.

De [o anterior se desprende que e[ quehacer de ta Dirección de TesorerÍa, es únicamente como coordinadora det
proceso de captura en et Sistema de Recursos Federates Transferidos (SRFT), relativo a informar sobre e[ ejercicio,
destino y resuttado de los recursos, considerando en todo momento ta información proporcionada por [a Dependencia
a [a cuaI se encuentra adscrito; sin que eLto imptique una sustitución de responsabitidades.

Una vez que [a dependencia efectúe e[ proceso de captura en los módutos correspondientes, deberá entregar por
correo electrónico y posteriormente impreso, un oficio dirigido al titular de ta Dirección de TesorerÍa adscrita a [a
Subsecretaría de Egresos de la Secretarfa de Finanzas, que inctuya una tabta en la cual se retacione ta información
reportada y los anexos, de acuerdo a [o siguiente:

a, Ejercicio del gasto ßnexo B)

b. Destino det gasto ßnexo C).
c. lndicadores (Anexo D).
d. Reintegros (Anexo E).

En eI "Anexo A", identificará et catendario de actividades, para [a entrega de ta información que ta dependencia reporte,
cada uno de los anexos deberá estar rubricado y firmado at catce y aI margen, por e[ titutar de ta dependencia, así
como por e[ responsable del área administrat¡va y financiera.

Con [a finalidad de dar mayor vatidez y catidad a ta informaclón cargada en los sistemas, retativa aI Tercer Trimestre
2025, es importante anexar aI oficio de respuesta, to siguiente:

a' Ca[endario de distribución contenido en et Convenio o Acuerdo que da origen a los recursos presupuestarios
y/o ministrados por entes federales por fondo y programa presupuestario federat.

b. Estado de cuenta por fondo y programa presupuestario federat.
c' Auxiliar contabte en e[ cual se realice el. registro de tos rendlmlentos financieros recibidos en [a cuenta

bancaria productiva específica destinada para ta administración de los recursos.
d' oficio en e[ cuaI se confirme ta reatización de reintegros de recursos (capitaty rendimientos financieros) a [a

TESOFE, que incluya Línea de captura y comprobante de transferencia bancarla,
Et oficio antes descrito y los anexos, deberán ser enviados de acuerdo to siguiente:

1' Por correo etectrónico a las direcciones srftqro@queretaro.gob.mx y
direcciontesoreriasf@queretaro,gob.mx, dicha información será considerada como previa, los archivos
deben ser enviados en formato PDF y XLS o XLSX, con las siguientes consideraciones:
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a En e[ caso de tener varios fondos, et nombre de lâ carpeta se integrará por Cicto de Recurso, Ramo y
Fondo (ordenarto cronológicamente) y tos archivos separados por Anexo o documento,
identificándotos por número consecutivo.

Patacio de Gobierno, 5 mayo y Luis Pasteur
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En caso de faltar a[gún documento, se reatizará ta soticitud mediante correo etectrónico, y una vez que
se cuente con [a información soticitada, deberá notificar a su entace revisor, a fin de continuar con e[
proceso.

Soto será considerada como efectivamente recibida, [a información que sea enviada a[ correo
electrónico antes seña[ado, conforme a ta fecha estabtecida en e[ Anexo A.

2' Cuando [e sea notificado que ta información fue vatidada en eIsistema de Recursos Federales Transferidos,
podrá recabar las firmas necesarias, entregar ta misma de manera directa en las oficinas det Departamento
de Enlace lnstitucionat, e[ acuse te será devuetto una vez que se revise, valide y verifique que ta información
contenida en los sistemas sea ta iguat a ta reportada.

La entrega ffsica det oficio y anexos definitivos debidamente firmados por todos tos servidores púbticos antes
señatados, será realizada de acuerdo a [o señatado en e[ Anexo A, sin que exista prórroga en la fecha.

De igual forma, es importante que considere que esta Dirección de Tesorerla no es responsabte de nlnguna de las
acciones siguientes:

Fatta de usuarios por tramite fuera det periodo estabtecido.
Mal uso de los usuarios asignados.
Fatta de comunicación con e[ enlace revisor.
Las modificaciones en ta información capturada, distintas a las observaciones emitidas por e[ enlace.
La veracidad de [a información que sea reportada.
Rotación deI personaI capturista.
Fatta de comunicación y concitiación entre tas áreas invotucradas en [a planeación, administración, ejecución
de los recursos transferidos y seguimiento de tas obras y acciones;
Cambio de ta ptantitta de obras y acciones;
Falta de capacitación oportuna at servidor o servidores púbticos responsabtes de reatizar [a captura de
información;
lncumplimiento a[ ptazo para tlevar a cabo el. reintegro de tos recursos a ta TESOFE.
Fatta de cumptimiento de atgunas de tas ctáusutas del convenio, reglas de operación y Lineamientos que
correspondan a los fondos o de sus programas presupuestarios federates.

Una vez terminado el proceso de captura, revisión y vatidación, ta dependencia deberá publ.icar tos reportes generados
en e[ Periódico Oficiat det Gobierno det Estado de Querétaro "Lo Sombro de Arteege,,,en [a fecha que esta Dirección
te indique y ponerlo a disposición det prÍblico en generaI a través de su respectivo portat de lnternet.

Asi¡ismo, remitir a esta Dirección mediante oficio, las fechas de pubticación, número de periódico y tiga de lnternet
en que fueron publicados sus reportes, en ta fecha que para tal efecto se señate en el Anexo A.

Resulta de suma importancia mencionar que ta pubticación de tos lnformes Trimestrates, deberá corresponder
totatmente a los reportes emitidos por et Sistema de Recursos Federates Transferidos (SRFT), tos cuates deberán
pubticarse de manera específica en un acceso de su portaI de internet ofíciat.

Patacio de Gobierno, 5 mayo y Luis Pasteur
Querétaro, Q RO. C. P.7ó000 f .44223851 13
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4. Revisor Asr¡¡nado

de Estudios Cientfficos y Tecnotógicos det
Estado de Querétaro (CECYTEO)

Cotegio
Sandra Araceti Montoya

[-tr-,pendencia Revisor y Val¡dador
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Cotegio de Bachilteres det Estado de euerétaro
(COBAQ) Fetipe Leoncio Olvera Alvarado

Cotegio Nacionat de Educación profesionat Técnica
(CONALEP) Felipe Leoncio Otvera Alvarado

Colegio de Estudios Científicos y Tecnotógicos det
Estado de Querétaro (CECyTEe) Sandra Arace[i Montoya

Colegio de Bachitteres del. Estado de euerétaro
(coBAO) Felipe Leoncio Olvera Alvarado

lnstituto de Capacitación para et Trabajo det Estado de
Querétaro 0CATEO) Sandra Araceli Montoya

Universidad Autónoma de euerétaro (UAe) Fetipe Leoncio Olvera Alvarado

Universidad Aeronáutica en euerétaro (UNAO) Fe[ipe Leoncio Olvera Alvarado

Universidad Politécnica de euerétaro (Upe) Felipe Leoncio Olvera Alvarado

Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui
(U PS RJ)

Fetipe Leoncio Otvera A[varado

Universidad Tecno[ógica de Corregidora (UTC) Fe[ipe Leoncio Olvera Alvarado

Universidad Tecnotógica de euerétaro (UTEO) Fetipe Leonclo Olvera Atvarado

Tetebachit[erato Sandra Araceli Montoya

Universidad Tecnotógica de San Juan det Río (UTSRJ) Fetipe Leoncio Otvera Atvarado

Unidad de Servicios Para ta Educación Bésica en et
Estado de euerétaro (USEBEO) Felipe Leoncio Otvera Atvarado

Centenaria y Benemér¡ta Escueta NormaI det Estado de
Querétaro Andrés Balvanera (CEBENEO) Fetipe Leoncio Olvera Atvarado
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Documento firmâdo mediante eI uso de Firma Etectronica Avanzada a través c]e un Certincado
vigente emitido por La Autoridad Certificadora en eI Estado dc euerótaro, dc conformidðd con
(odispuestoenlosartícutosl,3,4,frâccionesl,ll,lVVl,VlBlS,S, I0, ló, l7,lB,t9,20,28V
32 de ta Ley de Firma ELcctrón¡ca Avanzada para er Estado de eucrctaro, asi como tos
artícutos | 2, I 5, fracc¡ón lV, 30 y 32 det Regtamento de tâ Ley de Firma Electronica Avênzada
para et Estado dc Querétaro.

Et presente es una representación gráfca del documento firmado electrónic¡mente en form¡to
Xfú1, e{ cual a efccto de cumplir con Lo dispuesto en el articulo 12 dei Regtamcnto de La Lev de
Firma Etectrónicð Avânzada para et Estâdo de euerétaro, muestra los erementos mÍnimos
indispcnsablcs previstos en las disposiciones jurÍdicas y admiñistrativas apricabrcs cn ct Estado
de Querétâro,

para el Eslado de Querêtaro' muestra los elementos mínimos indi"p"""ãui"" pr"ui"to" en las disposlclon6s þridicas y edmlnistralivas apl¡cables en ol Estado de eudrétaro.
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ANA LAURA OVIEDO TERRAZAS

Certifi cado : 008377 29F 61 997 B3A3ó 8ó030 E D D I O24A4OC4AAAA
Fecha de fi rma: 1 9/09 /2025 17 :00:56 e025-A9- 1 9 23 : 0O: Só UTC)

Sello Digitat de Marcado Cronológico:
23d4422b8a1 1 a bBB 1 f8fcT i 6eba937 3097 c6TfBBB2ccódTeacbfaff bbcobBeac

Firma Electrónica:
oVhms9.Esv3 F .13V!\24Ly,7_BF_s.\xocu FpeLjstKHywctbBymvN cptE/0prcpnZiBm
yoflbwN_c¡u 1 DQSAkeOyJnp42AO2HAe¿i¡ LexKV mxó30hxhWq n699Mdqa4x1 BZd h
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----- ANEXO A -----

calendario de Actividades sistema de Recursos Federales Transferidos

Al Tercer Trimestre del 2025

SECRETARÍN OC EDUCACIÓN

No Actividad Fecha de cumplimiento

1
Captura de información en el SRFT y/o SFU (en los módulos de Ejercicio del Gasto, Destino
del Gasto, lndicadores y Evaluaciones).

29 de septiembre al 06
de octubre de2025

2
Fecha de recepción de correos electrónicos con la información, anexos, oficios y
documentaciÓn soporte de manera digital, correspondientes al Reporte del Tercer Trimestre
2025.

07 de octubre del2025

3
Verificación de la información
establecido, validación y emisión
las Cabezas de Sector.

enviada por correo electrónico, y conforme al proceso
de observaciones de servidor público enlace, así como de Del 07 al 25 de octubre del2025

4
Entrega fisica de oficio y anexos definitivos debidamente firmados, correspondientes al
Reporte del Tercer Trimestre 2025. 28 de octubre del2025

5
Cotejo y acuse de recepción de la entrega física del oficio y anexos definitivos debidamente
firmados, correspondientes al Reporte del Tercer Trimestre 2025.

Del 28 de octubre al21 de
noviembre del 2O25

o

Remitir los reportes emitidos del Sistema RFT o SFU, mediante oficio y en CD-ROM a la
Dirección JurÍdica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno, responsable del Periódico
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga", para su'publicación (en
el horario de 8:00 a 14'.00 horas).

30 de octubre del2025

7
Fecha límite para publicación en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" y página de
lnternet, de los reportes SRFT, conforme a la normativa. 06 de noviembre del 2025

lnformar por oficio a la Dirección de Tesorería, la fecha de publicación en el Periódico Oficial
de Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga", así como en su portal de
lnternet Oficial del Tercer Trimeslre 2025.

1'1 de noviembre del 2025

En caso de identifica r alguna área que deba dar cumplimiento a la obligación de reportar en el Sistema de Recursos Federales
Transferidos, notificarlo a la brevedad para considerarlo en la agenda de revisión y validación.



----- ANEXO A -----

Calendario de Actividades Sistema de Recursos Federales Transferidos

Al Tercer Trimestre del 2025

SECRETARíE OE COUCACIÓN

colegio de Educación Profesional récnica del Estado de euerétaro (coNA LEP)

No Actividad Fecha de cumplimiento

'l
Captura de información en el SRFT y/o SFU (en los módulos de Ejercicio del Gasto, Destino
del Gasto, lndicadores y Evaluaciones).

29 de septiembre al 06
de octubre de2025

2
Fecha de recepción
documentación soporte
2025.

de correos electrónicos con la información, anexos, oficios y
de manera digital, correspondientes al Reporte del Tercer Trimestre 1 0 de octubre del 2025

3

Verificación de la información enviada por correo electrónico, y conforme al proceso
establecido, validación y emisión de observaciones de servidor público enlace, así como de
las Cabezas de Sector.

Del 07 al 25 de octubre del2025

4
Entrega física de oficio y anexos definitivos debidamente firmados, correspondientes al
Reporte del Tercer Trimestre 2025. 28 de octubre del2025

Cotejo y acuse de recepción de la entrega física del ofìcio y anexos definitivos debidamente
firmados, correspondientes al Reporte del Tercer Trimestre 2025.

Del 28 de octubre al21 de
noviembre del2025

6

Remitir los reportes em¡tidos del sistema RFT o sFU, mediante oficio y en cD-RoM a la
Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno, responsable del periódico
oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga", para su publicación (en
el horario de B:00 a 14:00 horas).

30 de octubre del2025

7
Fecha límite para publicación en el periódico oficial "La sombra de Arteaga" y pág¡na
lnternet, de los reportes SRFT, conforme a la normativa. 06 de noviembre del 2025

lnformar por oficio a la Dirección de Tesorería, la fecha de publicación en el periódico Ofìcial
de Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga", así como en su portal de
lnternet Oficial del Tercer Trimestre 2025.

11 de noviembre del2025

caso una que cum a ren ma
a la brevedad en la de
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----- ANEXO A -----

lilllil
rl

Calendario de Actividades Sistema de Recursos Federales Transferidos

Al Tercer Trimestre del 2025

l¡i.,'

SEcRETARia oe eoucnclóru
Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ)

No Actividad Fecha de cumplimiento

I Captura de información en el SRFT y/o SFU (en los módulos de Ejercicio del Gasto, Destino
del Gasto, lndicadores y Evaluaciones).

29 de septiembre al 06
de octubre de2025

2
Fecha de recepción de
documentación soporte de

correos electrónicos con la información, anexos, oficios y
manera digital, correspondientes al Reporte del Tercer Trimestre

2025.
1 0 de octubre del 2025

3
Verificación de la información enviada por correo electrónico, y conforme al proceso
establecido validación y emisión de observaciones de servidor prlblico enlace, asi como de
las Cabezas de Sector

Del 07 al 25 de octubre del2025

4
Entrega física de oficio y anexos definitivos debidamente firmados, correspondientes a1

Reporte del Tercer Trimestre 2025. 28 de octubre del2025

5
y acuse de recepción de la entrega ffsica del oficio y anexos definitivos

rmados, correspondientes al Reporte del Tercer Trimestre 2025.
Del 28 de octubre al21 de

noviembre del2025

6

Remitir los
Dirección J

reportes emitidos del Sistema RFT o SFU, mediante oficio y en CD-ROM a la
urídica y consultiva de la secretaria de Gobierno, responsable del periódico

oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga", para su publicación
(en el horario de 8:00 a '14:00 horas).

30 de octubre del2025

7
Fecha límite para publicación en el Periódico oficial "La sombra de Arteaga" y página
lnternet, de los reportes SRFT, conforme a la normativa. 06 de noviembre del2025

lnformar por oficio a la Dirección de Tesoreria, la fecha de publicación en el Periódico Oficial
de Gobierno del Estado de Querétaro "La sombra de Arteaga", así como en su portal de
lnternet Oficial del Tercer Trimestre 2025.

11 de noviembre del 2025

n caso que cum a en Federales
notificarlo a la considerarlo en la validación.


